
 

 

RESOLUCIÓN 2005/2 
 
Sobre la información aparecida en el Diario el Mundo del día 31 de Mayo 
de 2.005, en relación con el  terrorismo islamista, en la que aparece la 
identidad y fotografía de un testigo protegido. 
  
  Recibida la petición del Magistrado Juez del Juzgado Central de 

Instrucción nº 5, Don Fernando Grande Marlaska, mediante carta de fecha de 1 

de Junio de 2005, dirigida a la Federación de Asociaciones de la Prensa de 

España, en la que solicita la adopción de medidas por el Consejo en relación 

con el tratamiento informativo sobre el terrorismo islamista, publicado en la 

edición del día 31 de Mayo de 2.005 del Diario el Mundo, y especialmente en 

relación con la publicación de la identidad y fotografías de un testigo protegido, 

el Consejo en la reunión celebrada en el día de la fecha, ha adoptado el 

siguiente acuerdo: 

 

1.- Rechazar la apertura de expediente deontológico porque según se deduce 

de la propia solicitud se van a seguir actuaciones judiciales, lo que impide el 

pronunciamiento del Consejo en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3 del 

Reglamento del Consejo.  

 

 

       Madrid, a 6 de junio de 2.005 

 

 

 


